
jero de Fomento, Juventud y Deportes, de Delega-

ción de Competencias, número 594, de fecha 07-09-

2011, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad,

número 4852, de fecha 19-09-2011, VENGO EN

RESOLVER:

1º.- Se ordene a  ABDUL NASSER NAJJAR

MAGBOUR con D.N.I. 11859571-N, propietario del

inmueble la ejecución dentro del plazo de UN MES,

de las siguientes obras correctoras de las deficien-

cias existentes en la finca afectada:

- Saneado, reparación y pintado de la cornisa de

planta primera.

- Saneado, reparación y pintado de todos aque-

llos elementos de fachada que presenten riesgo de

desprendimiento.

2º.- Apercibir al interesado de que caso de incum-

plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas

multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total

ejecución de las obras.

3º.-  Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2  de la Ordenanza de Rehabilitación,.

Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones

y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma

para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para

ejecutar  las obras, pasándole el cargo correspon-

diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole que de no estar de acuerdo con la

presente orden, que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el

plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de

la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la

Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)), art.

18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Adminis-

tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.

Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.  114 y ss.

de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12,

de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el

recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-

do de lo Contencioso Administrativo de Melilla que

corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a

contar desde el día siguiente a aquél en que se

produjo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Melilla a 30 de enero de 2013.

La Secretaria Tecnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIONES

TRIBUTARIAS

240.- Por la presente se hace saber que inten-
tada la notificación de Liquidaciones, no se han
podido practicar personalmente las que se relacio-
nan en el Anexo l.

De conformidad con lo establecido en el art.112
de la Ley 58/3003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, deberá comparecer para ser notificado,
en las oficinas de esta Autoridad Portuaria, sita en
Avenida de la Marina Española n° 4, en el plazo de
15 días naturales, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

El plazo para el pago de las liquidaciones
notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes siguiente, ó si fuera festivo, el inmediato hábil
posterior. Para las liquidaciones notificadas entre
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
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